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\:i.nco, follo trece. finca número tres mil quinientos setenta y tres,
.ínseripclón segunda.

Cumpliendo lo dispuesto en el artículo noventa y siete del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de veintisiete de
mayo de mil novecientos cincuenta y cinco.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
\.lel Cou<;ejo de Ministro..<; en su reunión del d1a veinte de febrero
de mil novec-ientos setenta,

DISPONGO:

Attículo pr.imoP-ro.-Se accede a la reversión al Ayulltamiento
de CUbilla de Cerrato (Palencia) del inmueble ,que fué donado
por dicha Corporación y aceptado por escritura pública de quince
de octubre de mil novecientos cincuenta y siete. que se <lescribe
eomo sigue: Una era, hoy solar, sito en el término de CUblllas
de Ce-rrato(Palencia, al pago de Puente de la Veleta, polig{)o<
HO uno, parcelas ciento cincuenta y seis, ciento cin.cuenta y siete
v ciento cincuenta y ocho formando una sola fmea, con una
~uperficie total de dos mil doscientos metros cuadrados. Linda.:
Norte con arroyo Maderazo; Sur, con Eutiquio Torre y Gabriel
~-';amom' Este con carretera de Cevico de la Torre, y Oeste, con
canúno 'de la 'aranja de San Andrés, Cuyo inmueble no ha sido
destinado a la construcción indicada,

Artículo segund-o-.-Se autorlza al señor Delegado de Hacienda.
de Palencia para que, en nombre del Estado, otorgue la escritura
públ1ca de reversiÓll, en la que se hará cons~ formal declara
don del Ayuntamiento a quien revierten los bleIleB de que con
la. entrega y recepción de estos últimos, en la situación de hecho
v de derecho en que actualmente se encuenkan, considera ente
í-amente satlsJechos sus derechos, sin que tenga nada que recla
mar contra el Estado por ningún concepto derivado o relacionado
l·an h donación, conservación y reversión de aquéllos, y. ~e que
,::erán de su exclusivo cargo todos los gastos de la reverSlOn y la
t"~;cyitura pública en que ~e formalice.. '

ArLículo terc~ro.-Por el Ministerío de HaCIenda. a traves de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán. a.
('abo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se dl8
pone en el presente Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId a
L; irA-ü de mar7.0 de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Mwistl'D de Hacienda
ALBERTO MONREAL LUQT,TE

ORDEN de 27 ae JeVrero dp 1970 pCYY' la que se
,'olleeden a. cada. una de las Empresas que se m.en
douan l03 beneficias fisca,les que. establecp la Le!1
152/1963, de 2 de diciembre.

Ilmo, Sr.: Vístas las Ordenes. del Ministerio de Agricultura
de fechas 30 de diciembre de 1969 y 19 de enero de 1970, res
pectivamente, por las que se declara a las industrias que al fi
lial se relacionan comprendidas en el sector o Zona de Interés
Preferente, previa calificación, incluyéndolas en el grupo A) d(~
los seflalados en la Orden de 5 de marzo de 1965,

Este Ministel'io de conformidad con lo establecido en el
artí~ulo sexto de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha tenido
;-1, bien disponer ]0 ~,iguientf';

Prünew.-,Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la L.ey
15:J/1963, Y al procedimiento señalado por la Orden de este Mi
lw;te-rio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a las Empresas que
.';,e relacionan al final, y por un plazo de cinco años, contados
, partir de 1a fecha de publicación de la presente Orden. 108
:;Jgull~ntes beneficios fiscales:

,'1.1 Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b1 Reducción del 95 por 100 De la cuota. de licencia fiscal

durante el periodo de instalación.
l,l Reducción (lel 95- por 100 uf'l Impuesto general sobre

TH-tnsmisiones Patri.moniales y Acto.,;.; Jurídicos Documentados,
('11 lus terminos establecidos t:'n el número 2 del articulo 147
Üi' la Ley 41/1964, de ~1 -de jmlio.

d) Reducción del 9b< por 100 de los derechos arancelarIos e
Impuesto de Compensación de GraváuIenes Interiores, que gra
"'t~ la. impOli-aciún de bjenes de equipo y utillaje cuando no se
l~:¡1)riquen en Espaüu. a~t como a. 10.<;; materleJ.es y productos
\lUf', no produciéndose en Espaüa, se importen para su incorpo
J·al'ión a biene~; de equipo de fabricación naciona,l.

f".) Reducción del .'ju por 100 del Impuesto sobre las Rentas
-del Capital, que grave los rendimientos de los empréstitos que
;'mita la Empresa española, y de los préstamos que la misma
concierte con organismos internacionales o con InstitUciones fl
li.anciel'as extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se des
tinen a flnunciar inversiones reales nuevas. La aplicación con
treta <.le este beneficio a las operaciones de crédite indicadas.
,,,e trall11tru'á en eada ca..'>o a trav-és del InstItuto de Cré<lito el
Medio y Largo Plai'A>, en la forma establecida. por la orden de
este Ministwio de n ele octubre de 1965.

8egundo,-EI incumplimiento de cualquiera de las oblígacioa
nes que asume la Entidad beneficiaria dará. lUgar, de canfor
nadad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 15-2/1963.
a la. privación de los beneficios concedidos y. por consiguiente.
al abono de los. Impuestos bonificados.

Relación que se cita

Empresa {{Cooperativa e, R E. T. A.», ubicada en,Talavera oe
la Reina (Toledo), comprendida en Sector Industrial Agrario
de Interés Preferente e), «Higienización y esterilización de la
leche y fabricación de productos lácteos», por un Centro de re-
cogida., refrigeración y pasteriZaclón de leche.

Empresa «Industrias Lácteas de Badajoz, S. A,l), ubicada en
Badajoz, comprendida en Zona de Preferente Localización In
dustrial Agraria del Plan Bfl.dajoz. por la instalación de una
industria láctea.

Empresa «Industrias Lácteas Talavera» (lLTA) , ubicada en
Talavera de la Reina (Toledo). comprendida en le Sector In
dustrial Agrario de Interés Preferente e), «HIgieniZación y este
rilización de la leche y fabricación de productos lácreos», por
un Centro de higienización y esterilización de leche.

Empresa «Productos Lácteos Freixas" S. A,», ubicada en Se.
rüi.ena (Huesca), comprendida en el Sector Industrial Agrario de
Interés Preferente e). «HigieniZación y esterilización de la leche
y fabricación de productos lácteos», por un Centro de rec<>gidQ
y :refrigeración de leche.

Empresa «Hijos de Bautista Mecho, S. L,», ubicada en ChU
ches (Castellón), comprendida en el Sector Industrial Agrario
de Interés Preferente a), «"Manipulación de productos agricolas
Perecederos», por una Central hortofrutioola..

Empresa «"Queserías Tiet'I'acampos, S. A.». ubicada en Palen
cia (capital), comprendida en Zona de Preferente Localización
Industrial Agraria de Tierra. de Campos, por una industria de
f abrlcadón de qUesos de leche de oveja..

Empresa «La Central Quesera, S. A.)~, ubicada en Vitigudino
(Salamanca), comprendida en el sector Industrial Agrario de
Interés ,Preferente e), «Higieni7A:tción y esterilización de la leche
v fabricación de productos lácteos», por un Centro· de recogida
\' refrigeración de leche de oveja.
. Empresa «Frío Mediterráneo, S. A», ubicada· en Museros (Var
leneial, comprendida en el SBct-or Industrial Agrario de Interés
Preterente a.~, «Manipulación de producto.s agricolas perecede
ros». por la ill11pliación de una Central hortofrutícola.

Empresa «Sociedad Anónima Conservera Extremeña» (SACE) ,
ubicada en Villafranco del Guadiana (Badajoz), comprendida en
Zona de Preferente Localización Industria.l Agraria del Plan
Badajo:?. por una Central hortofrutícola.

Empresa «Compaflia Exportadora de Vinos del Sudoeste de
España,. s. A,}) (CEVISUR), ubicada en Almendralejo Í-Badajoz),
comprendida en Zona de Preferente Localización Industr19J.
Agraria del Plan Ba<lajoz, por la instalación de una planta e1U
botelladora.

Empresa ({Ricardo Sánchez Sánchez», ubicada en Novelda del
Guadjalla (Ba-dajoz l, comprendída en Zona de Preferente Loca
lización Industrial Agraria del Plan Badajo?, por la instalación
<:le una fábrica de quesos.

Empresa «Grupo Sindical de Colonización número 11.533,
Agricultores y Ganaderos Asoclad-os» (AGRAS), ubicada en Pla
Fencía (Cáceres), comprendida en Zona de Preferente Locali
zación Industria.l Agraria. por la instalación de un secadero de
g,l'ano-s.

Lo diíiO a V. J. ]Jara. lm conocimiento y f'fectos..
Dios guarde a V. 1. muchos a.ñof,.
Ma(.lrid, 27 d~ febrero de 1970.-P, D., el SubseGretario. José

Maria Sainz de VicufIa.

Ilmo. ~r. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 27 de tebrero de 1970 par la que se
conceden a la Empresa· «Héctor Colanques Moreno»
!-ns beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963,
di: 2 de dic~mbre.

Ilmo, Sr,: Vista la resolución del Ministerio de Agricultura
{le fecha 30 de díciembre- de 1969, por la que se declara a la
(~ntral hortofruticola a instalar' por don Héctor Colonques
Moreno en Villarreal de los Infantes (Castellón de la Plana),
comprendida en (>1 grupo primero. apartado e), «Hortofrutico-
las)} (Frigoríficos de producción), de los previstos en el articu
lo tercero del Decreto 2419/1968. de 20 de septiembre, por el
que se aprueba el programa de la Red Frigorífica Nacional
para el segtmdo cuatrienio,

Este Ministerio, de conformidad con 10 establecido en el
anart«do cuarto De la Orden de la Presidencia del Gobierno
lit' 27 de enf'ro de 1965. 11:1 tenido a bien di..<>poner lo siguiente:

Primerll.~·-Con arreglo a las disposíciones reglamentarias de
cada tributo. a las específicas del régimen que deriva de la
Ley 152/1963, de 2 de dícjembr-e, y al procedimiento sefialado
por la. Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
otorgan a la Empresa «Héctor Colonques Moreno». de Villa
Trenl 'de lo::,. Infantes, por le. industria- btdicada., y por un plazo
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de cinco años, contados a partir de la fecha de pubhcaclOll
de la presente Orden, los slgUJent€s benefiCIOs fiscales.

~n Libertad de amortización durante el primer quínquenio,
a partir del ejercício en que se inicie la explotación industrial
en la Empresa.

b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal
durante el periodo de instalación.

e) Reducción del 95 por 100 en la base del Impuesto ge
neral sobre"Transmisiones Patrimoniales y Actoo Jundlcos ~
cumentadüs, en los términos establecidos en el número 3 del
articulo 66 del texto refundido de 6 de abril de 1967.

d1 Reducción del 95 por 100 en la base del Impuesto en
los derechos arancelarios e Impuesto de Compensación de Ora
vamenes Interiores, que graven la importación de bienes de
equipo y utillaje. (mando no se fabriquen en Espaiia. así como
a los materiales y productos que, no produciéndose en España.,
se importen para su incorporación a bienes de equipo.

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del Capital, que grave los rendimientos de los empréstitos que
emita la Empresa e¿¡pañola, y de los préstamos que la misma
concierte con organismos internacionales o con lnstitucione.o:;
financieras extranjeras, cuando los fondos asi obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas.

La aplicación concreta de este beneficio a las operaciones de
crédito mdicadas ¡-,e tramitara en cada caso a través del (nl-O
tituto de Crédito a Medio y Largo Plazo. en la forma estable
cida por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.-El incumplilniento de cualquiera de ias obligacio
nes que aswne la Entidad beneficiaria dara lugar, de confor
midad con 10 dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963,
a la privación de los beneficios c.oncedidos y, por consiguiente.
al abono de los impuestos bonificadQ~.

Le <ligo a V. L para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a. V. 1. muchos años.
Madrid. 27 de febrero de 1970.-P. D .. el SuG..<>etretG.riO. José '

Maria Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Subsecrelario de Hacienda.

RESOLUC¡ONES del Tribunal de Contrabando de
Alqeciras por la que se hacen piiblkos l()~ acuerdos
que se cilan.

Desconociéndose el actual domicilio de la que diju llamarse
Maria Josefa Martinez Palomo, y estar avecindada en Tánger,
por la presente se le comunica que el Tribunal, en sesión del
día 28 de febrero de 1970. ha adoptado el .,üguiente acuerdo
en el expediente 19'2/69, de menor cuantía.

Lo Que es responsable el"': concepto de autora
2.0 • Imponerle la mulla de 2.{1Q{j pesetas: y para caso de

insolvencia. la de prisión SubSIdiaria, a razan de un dia por
cada 102 pesetas de multa, con el limite múximo de duración
que señala el w:tículo 24 <lt' la Ley de Contrabando de feche
16 de julio de ]964.

3.0 Declarar el comlSO dei g-énero aprd1f'l1dido
4." Declarar haber lugar a la concesión df' pr~mio a los

aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha resulución se puede apelar
ante el Tribunal Económico Administrat.lvo Central, Sala de
Contrabando, en e: plazo de quince dia.." húbi.les. contados des
de el siguiente al de la publicación de la presente notificación,
apelación que, en su caso. habrú' de ser presentada necesaria
mente en esta Secretaria, si bien. dirigida a dicho Triblmal,
como competente para conocerla .Y para su curso reghullentario.

Requerimiento.--8e requiere a la inculpada para qUe bajo su
respon~abilidad .Y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 8H
de la misma Ley manifie¡.;tR si tiene o no bienes pura hacer
efectiva la multa impuesta, y si los poS€p d-ebera haci"l'lo cons
tar, lOE que fue.sen y su valor B:proximado enviando a la Rf'·
cretaria (le este Tribunal, en el término dto, tres día:-. uml re
lación descriptiva de los mismos. con el suficitmre d~taJle para
llevar a cabo su embargo. Si no 10..<:; posee (1 poseyéndolos pu
cumplimenta lo dispuesto en el preS€nt.€ requerimiento, se de
cretará el inmediato cnmplimiento de la pena snbtüdíaríe de
prívación de libertad a razón df' un dia por rada líl2 pesetas
de multa, con el ~ímitt' m:'1ximo rlf' dos alÍas

Lo que Re pllblica en el «Boletín Oficíal del E"tadon para
conoeimiento de :a interesada.

Algeciras, 28 dE' febn~ro de 197{),-~El Secretann.-V.<' By: El
Presiden te .--1.393~E.

•
Desconociéndose el aetua; domicilio eJel que dijo Uamarne

\lfohamed B. Rekab, y estar avecindado en Tetuán I Marrue
cosl, por la presente se le comunica que el Tribunal en sesión
del dia 28 de febrero de 197ú. ha adoptado el sigui~nte acuer
-do en el expediente 244/69, <le menor cuantía:

1." Que es responsable ('n concepto de autor.
2.'-' Imponerlf' la multa de 4,800 pesetas. y para caso de

ln.~olvenc¡a, la {:\e prisión sub",iclial'ia a razón ele un dla por
cada JO'J: pesetas de multa, con el lllnite nUJ..Xlmo de duraClOn
que señala el artJcuJo 24 de la Ley de Contrabando de fecha
16 de julio de 1964.

3.° Declarar el comi..c;o del genero aprehendido.
4.\> Declarar haber lugar a la concesión de premio a los

aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha rewlución se puede apelar
ante el Tribtma] Económico Administrativo Central. Sala de
Contrabando, t"n el plazo de qumce dias hábiles, contados d~s
de el siguiente H]. de- la publícación de la presente notificacH:m.
apelación que. en su caso, habra de ser presentada necesarIa
mente en esta Secretaria. si bien, dirigida a dicho TrIbunal,
como competente para conocerla y para su curso reglamentario,

Requerimiento.-Se requiere al ínc:ulpado para que ,bajo su
responsabíli<lad y con arreglo a lo dIspuesto en el artIculo 88
de la misma Ley manifieste sitíene o no bienes para hacer
efectiva la multa impuesta. y si los posee deberá hacerlo cons
tar, los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la Se
cretaría de e.,>te Tribl.U1al, en el término de tres días, una re
lación descriptiva de 10R mísmos, con el suficiente detalle para
llevar a cabo su embargo. Si no los posee o poseyéndolos no
cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se de
cretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de
privación de libertad a razón de un dia por cada 102 pesetas
de multa, con el ~imite maximo de dos años.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para
conocimiento del interesado.

A1gecIras. 28 de febrf~ro de 1970.-El Secretario.-V.o B.o: El
Presidente.·--1394-E

Desconociendose el actual domicilio del que dijo llamarse
Adrüm Villalba Achambert, y estar avecindado en Málaga, por
la presente se le comunica que el Tribunal, en sesión del dia
28 de febrero dc 1970, ha adoptado el siguiente acuerdo en el
expediente 'J5516~1. de menor cuantia:

1.0 Que es responsable en concepto de autor.
2.0 Imponerle la multa de 2.75(1 pesetas, y para caro de

in.solvencía, la de prisión subsidiaria a razón de un día pOl"
cada 102 pesetas de multa, con el límite máximo de duración
que señala el articulo 24 de la Ley de Contrabando de fecha
16 de julio de 1964.

3." Declarar el comiso elel género aprehendido.
4.<) Declarar haber lugar a In conce:sión de premio a los

aprehensore~.

Advirtiendosek que contra dicha resolucíón se puede apelar
ante el Tribtmal Económico Administratívo Central, Sala de
Contrabando, en el plazo de quince días hábiles. contados des
de el siguiente al <le la publicación de la presente notificación.
apelación que, en su caso, habrá de ser presentada necesaria
mente en esta Secretaria, si bien. dirigida a dicho TribunaL
como competente para conocerla y para su curso reglamentario,

Requerimiento.--Se requiere al inculpado para que bajo su
l'esponsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88
de la mísma Ley manifief'te si tíene o no bienes para hacer
efectíva ia multa impuesta. y si los posee debeni hacerlo cons
tar, los que <·ue..o;en .v su valor aproximado, enviando a la Se
cretaria de esJ:.e Tribunal, en el termino' de tres día3, una re~

lación descriptiva de los mismof'. con el suftcíente detalle paJ'a
ll~ar a cabo su embargo. Si no los pOl"e€ o poseyéndolos no
cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento. se d€'~
cretartl el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de
privación de Jiberta<l fI razón de un dia por cada 102 pesetas
de multa, eon el límite m:~ximo de do,"" aflo.<;.

Lo que se publica en el {(Bolet.ín Oficial del Estado)~ para
conocimiento del interesado.

Algecirai>. J8 de f"f'brero de 1~70.-El SecJ'etarlo.-V.o B.O: El
Pl'(>,~ídenle.--1.395-E.

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando de
111álaqa por la que ~e hacen públicos los fallos que
se citan

Desconoeiéndme el actual paradero de CharleE> MOl'bech. se
le hace saber. por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comíslón Permanente v en
sesión del dja, 13 de febrero de 1970, a.l conocer del expediente
núrnprD 194/69, acordó el siguiente fallo:

1." Declarar cometida una infraccIón de contrabando de
menor cuantía, eomprendida en el número 2, articulo 3.\> de
la Ley de Contrabando< en relacÍón con el ca~o l." del articu
lo 13.

2.0 Declarar responsabies de la expresada infracción, en
concepto de autores. a Charles Morbech y Lars Olof Lundberg.


